
[image: ]
16 de diciembre de 2025
El Consejero de Cohesión Territorial del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Mario Fabo Calero, adscrito al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), sobre el convenio entre el Departamento de Cohesión Territorial y el Ayuntamiento de Buñuel para la financiación de la rotonda de acceso al polígono industrial de la localidad (11-25/PES-00418), informa lo siguiente:
· ¿Cuál es el motivo para que el departamento de Cohesión Territorial aun no haya firmado el convenio con el ayuntamiento de Buñuel para la financiación de la rotonda de acceso al polígono industrial de Buñuel?
No se ha podido firmar por falta de trámites administrativos del ámbito local. 
· ¿Cuál es el motivo, habiendo partida presupuestaria y convenio firmado por el ayuntamiento de Buñuel, para no haber iniciado todavía la licitación de la obra de la rotonda de acceso al polígono industrial de Buñuel? 
Se debe a que todavía no hay un convenio firmado entre ambas administraciones. 
Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona-Iruñea, 15 de diciembre de 2025
El Consejero de Cohesión Territorial: Óscar Chivite Cornago
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